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o CONTRATO No. PMT-OP -52-201 8

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 20,I8

coNTRATo DE coNsTRUcc6N DE oBRA PI]BLICA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DE.TERMIMDo, oUE
CELEBRAN PoR UNA PARTE EL H. AYUNTA IENTo mUNTIPAL DE ÍULA DE ALLENDE, HGo, A TRAVES DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. IS AEL GADOTH TAPIA BEI{ITEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: COIIERCIALIZADORA FAJUGA, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR lNG.

EN su CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A eutENEs EN Lo sucEsMo y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONÍRATO SE DENOMINARAN "EL UI{ICIPIO" Y "EL COI{TRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECTARACIONES Y CI.,,AUSUIAS:

OECLARACIONES

I.- DE "EL ÍUIUNICIPIO":

DE AcuERDo A Lo DtspuESTo poR EL (ARlcuLo 130 DE LA LEy oRG{NtcA MUNtctpAL, eutEN TENDPA LAS
FACULTADES. ATRtBUctoNES y oBLtGActoNES auE LE SEñALAN Los ARftcuLos i15 y 116 DÉ tA
CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo DE HIDALGo) Y LAs LEYES Y DEMAS DISPoSICIoNES LEGATE§
VIGENTES EN EL ESTAOO

euE ES uN MUNtctpto, coN PERSoNAL|DAD JuRlDtco-polfncA y pATRtMoNto DE coNFoRMtDAo
coN Lo DISPUESTo PoR LoS ARTfcULoS 115 Y 116 DE TA CoNSTITUCIÓN PoLITIoA DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDATGO, EL DECRETO QUE REFORÍúA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSA§

t.l

1.2

t.3

t.1

1.5

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

QUE DE ACUERDO CON LO OISPUESTO POR EL ARfÍCULO l3ODE tA LEY ORGANICA I!¡ÑEIPAL DET -..
ESTADo DE HIDALGo, EL L. A. tsfaEl GADoTH TApta BENtrEz ESTA r¡cl¡rlrx@-e¡n¡, . ¡, .

OUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L A. IS AEL GADOTH TAPIA BENITE4 EN SU
CARACTER oE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUoIoNAL, SEGÚN NoMBRAMIEI,ITo EXPEDIDo coN
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLhCA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO.

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, I..A

SEGRETARh DE FINANZAS Pt]BLIcAs DE GoBIERNo DEL ESTADo DE HIDALGo, AuToRIzÓ LA
INVERSION CORRESPONDIEÑTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. MEDIANTE EL OFICIO NO.
SEFINP.V+AIS 

'GI.2OI8.O76{IO, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL FO OO OE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL UNICIPAL, EJERCICIO zOIE.

OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESEÑTE CoNTRATo, SE REALIZÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO
DE tNVtrActóN A cuANDo MENos rREs NIJMERo p[Top-t3-s7-2018, DE cot¡FoR |DAD coN Lo
DISPUESTo EN Los ARTICULoS ,I7 Y 50 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERvIcIos
RELACIONADOS CON LA IS A DEL ESTADO OE HIDALGO, CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO
EN Los ARTlcuLos 47 y 50 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo,, SEGÚN ACTA DE FALLo DE FECHA ,I3 DE DICIEMBRE DE
2018, EMITIDA PoR EL coM|lÉ DE oBRAs PÚBLICAS DEL H, AYUNTAMIENTo MUNICIPAL TULA DE
ALLENDE, HGO.

ARTlcuLo 11. EN Los supuEsros y colv
ARTlcuLos 1s, tg, il Y 51 IE Esfa LEY, EL

DEs ouE PRErÉt, Los
vÉs DE LAs DEPENDENoIAS,

ENNDADES Y IIUN'C'P'OS, oaR s Pt BUcÁs Y Los
SERVTCTOS RELA CTOiTADOS CO DE tuvtrActóN A

Un Buen Gobi os

A

: 01 (773) 73 2-00-02

ilIS AS, NE ANTE LOS

rno, ComÉ.f$ñr'M)6|

e éfo

t:

-E3 73 2-14-98
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ARTIaULO 50. EL PROCED/í/i,ENrO DE ,NWrAC'ÓN A CUANDO [E OS TRES PERSO,YAS,

RESULrARA PRocEDENfE S,ETPRE Y CUANDO EL ,rPORrE DE CADA CONTRATO NO ArcfrA
Los floflTos Ax os aI/E AL EFEcTo ESTAaLE:4CA EL PRESIJHJÑTO DE EGRESOS DEL
ESTADO

euE 
'ARA 

Los EFEcrqs LEGALES DEL 
'RESENTE 

coNTRATo, sEñAl-A coMo ,u oor,",r,o É"
Pl.AzADELNAcloNALlSMos/NcoL.cENTRo,c.P.428oo,ENTULAoEALLENDE,HlDALGo

II.. DE "EL CONTRAÍISTA"

II,I OUE LA PERSOM MORAL DENOMINADA COiIERCIALTADORA FAJUGA, S.A. DE C.V.,

REPRESENTAoA poR EL rNG. LoREMo JUUAN GARclA, sE ENCUEI,ITRA LEGALMENTE

CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA
ptlBLtcA NúMERo 64960 DE FECHA ll DE Acosfo DE 2010, oToRGADA ANTE LA FE oEL NoIARlo
púBLrco NúMERo 04, Lrc. cANDtDo MEJÍA GARcfA, DE LA ctuDAD DE TULA DE ALLENDE,üoq
OUE CONTIENE EL ACTA CONSTTTUTVA OEBIDAMENfE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL

REGlsrRo prlBLrco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcro DE ESTA cluDAD, BAJo EL NÚMEjto,
255211¡¡, DE FECHA l9 DE ENERO OE 2011. / ' .

/.
II.2 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA COIERCIALIZADORA FAJUGA, S.A. DE C. V., .'TIENE

FACULTADES SUFICIENIES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, OUE ESTA INSCRITAEN LA

SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITO PI,BLICO Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PA@ QE

SUS CONTRIBUCIONES.

euE EL rNG. LoRENzo JULTAN GARclA, EN su CARACTER DE REPRESENTANTE LEGALj!Ei|E,
FACULTAOES PARA SUSCRTBTR EL PRESENTE TNSIRUMENTO OE CONFORMIDAD CON ESCÍIIIURA
PI]BLICA NI]MERo 64960 oE FEc}i,A II DE AGOSTO DE 2OIO, OTORGADA ANTE LA FE DEL NO.TARIO.
puBLrco NTJMERo 04, uc. cANDrDo [EJfa cARcfA, oE LA ctuDAD DE fuLA DE ALLENDE, HGo.,

LO QUE EXPRESA BA'O PROIESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO LE HA
SIDO REVOCADO EN FORMA ALGUNA, LIMITADO O SUSPENDIDO.

oUE PoSEE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRAfAR Y REI]NE LAS CONDICIONES ÍÉCNICAS Y

EcoNóMtcAS ACRED|TADAS AñfE "EL uNtctpto", PARA oBL|GARSE A LA EJEcuclóN DE Los
TFABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTR,A EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS

ARTICULoS 5I Y 78 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELACIONADOS CON tAS MISMAS

EN VIGoR, Y oUE No TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA LE

IMPoSIBILITE A oBLIGARSE EN TÉRMINoS DE ESTE CoNTRATO.

.3

.6

:ilA I

OUE CONOCE EL CONTENIDO LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS SU REGLAMENTO, LAS
EspEcrFrcAcloNES GENERALES y rEcNr NORft¡lAS DE CALIDAD DE
LOS M/{IERIALES Y EOUIFO. DE I

un tsuen Gobtern

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807
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NoRMAS DEL PRoYEcTo ARQUITECTÓNICo Y oE INGENIERh, EL PRoGRAI,A oE TRAaA,o, Lqs
MoNTos MENSUALES DE oBRA, EL cATALoco DE coNcEpros coN Los pRECtos uNfrARlos y
LAS CAñfiDADES DE TRABATO: QUE COMO ANEXOS OEBIDAITTENIE FIRITADOS POR LAS PARTES
TNTEGRAN EL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo tAs DEtvtAs NoRMAS euE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA MOTMO DEL PRESENTE CONTRATO Y OUE LE RESULTEN APLICABLES,

III.I LAS PARTES DECI.ARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRAÍO DEL

{,

¡,
'¿

o
L
o

.7

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS CON tA M¡SMA DEL
ESTADO DE HTDALGO, LAS QUE SE TTENEN pOR REPRODUC|OAS, FORMANDOT-PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTOR(AN tAS
SIGUIEI.ITES:

CLAUSULAS

PRI ERA: OBJETO DEL COT{TRATO. "EL IUNICIPIO", ENCOMIENOA A "EL CO TRATISTA" Y ÉSTE ACEPiA Y
sE oBLtGA A REALIZAR pAR É1, liAsrA su rorAl rERi,flMctóN, tA oBRA ptlBLtcA DENoMTNADA:
Af,pLractóN DE co EDoR EscoLAR E{ catc (cEt{TRo DE AstsfENctA I{FANIL coruNtrARto),
LOCALIZADO EN SAI{TA ANA AHUEHUEPAi¡, TULA DE ALLENDE, DEL ESTADO DE HIDALGO. DE
CONFoRMIDAo coN EL PRoYEcTo EJECUTIVo DE oBRA, EXPEDIENTE TEcNIco Y PLANGS, FoRMANDo
pARTE TNTEGRANTE oEL Mtsuo, AcATANDo pARA ELLo, Lo EsrABLEclDo EN EL ARTlcuLo el v offi§"'
ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoMDos cox l¡s lr¡lsu¡s pen¡'Et
ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAiTIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS
rNDtcAoos EN LA DEcLARActóN ll5 DE "EL coNTRATtsTA", MtsMos euE sE TTENEN poR REpRoDUctDos
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA: ImPORTE DEL CONIRATO, LAS PARIES ACUERDAN QUE EL TMPORTE TOTAL DEL PRECTO POR tA
OBRA MOTÍVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIOAD DE $/83,982.3I (CUATROCIENTOS TREIiITA
Y TRES fiitL NOVECTENTOS OCHENT y OOS PESOS 3l/100 . t{.}, INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL rMpoRTE pAcrAoo No pooRA SoBREPASARSE, sALVo euE ExtsrAN coNvENtos MoDtFtcAToRtos o
ADICIoNALES, CELEBRADoS PARA TAL EFEcTo PoR LAS PARTES, EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 63 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS REIACIoNADoS coN I.AS MISMAS PARA EL EsTADo DE HIDALGo Y
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA
MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDEMRA COiitO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE
"EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABA'OS DE LA OBRA
MoIVo DEL PRESENTE coNTRATo, EN 15 DÍAS NÁTURALES, coMpRoMETtENDosE A tNlctARLos EL DIA 17

31 DEL 2018, OE ACUEROO CON EL

DEL ANTICIPO ACORDADO
QUE I-IABPA DE LLEVARSEEN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA

Un Buen Gobi Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

Tel no: 0'l (773) 73 2-00-02
1-83 73 2-14-98

eño,

ü8 n
ü

32

CONSTRUCCIóN APLICABLES, NORMAS oE SERVlcloS vlcENrES; LAS ESPECIFICACI"^EU LA

euE nA tNspEccroNADo y coNocE DEBTDAMENTE EL srT|o DoNDE sE REALTZARAN Los
TMBAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

III.- DE "LAS PARTES", I
\

DE oIcIEfBRE oEL 2OI8 Y A coNcLUIRLoS EL DIA
PROGRAMA oE EJECUCIÓN DE oBRA APRoBADo PoR

SERAN cAUsAs PARA DIFER|R EL pt.Azo
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I.Á OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO: LAS PARfES DEBERAN OBSERVAR EN AMBOS "f,T'LATAS FoRMALTDADES pREVtsrAS poR Los ARTlcuLos sg FRAcctóN I y 62 oE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISII¡iAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,
RESPEoIVAMENTE. No pRocEDERAN ESTos DtFERtMtEMos st "EL cot{TRATtsrA" No oroRGA EN EL
TERMINo LEGAL y pAcrADo, LA GARANTh DE ANTrcrpo y cuMpLrMrEMro, SEñALAoA EN cLAusuLA
sÉPTIi,A DE ESTE coNTRATo.

CUARTA: DE LA FORIIA DE PAGO DEL AN TCIPO Y SU AIORTIZACIóN. "EL U rc|Plo" OÍORGAE{
OPORTUNAI'ENTE A "EL COIÍRAÍSTA" UN ANTICIPO EOUÍVALENTE AL 30% (ÍREINTA POR CIENTO) DEL
IMPORTE PACTADO EN LA CTAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD
DE t r30,r94.6e (CENTO TRETNTA fútL CtEt{TO NOVENTA Y CUAfRO PESOS 69fi00 I. N.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORC.ADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TMBAJOS,
LA coNsrRucctóN DE sus oFtctNAs, ALMACENES, BoDEGAS E rNsrALAcroNEs y EN su cAso, PARA Los
C'ASTOS OE TRASI.ADO DE TA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI . "
coMo PARA LA coMpRA y pRoDUccróN DE MATERTALES DE coNsrRuccóN, tA AoeutstctóN DE
EOUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEi,AS INSUMOS QUE DEBERAN oToRGAR.

EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzAcóN DEL ANTtctpo, sE SUJETARA A Los pRocEDlMtENTos EsrABtEctDos '

AL RESPECTO POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA
PROPORCIONALIIENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRAB¡.'OS EJECUTADOS OUE SE
FoRMULEN, DEBtENoo "EL coNfR^rsTA" LtoutDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN tA ESTtMActét{, -
FINAL,

PARA EL cASo oE RESctstóN ADM|N|STRAT|VA o rERMtNActóN ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo,
"EL COiITRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL IUNICIPIO",
EN uN prÁzo No MAyoR DE io DIAS HAa|LES coMrAms A pARTtR DE LA FECHA EN ouE LE sEA
coMUNtcADo A "EL coi¡TRAtsTA" LA DEfERMtNActóN coRRESpoNDtENrE. sl "EL cot{TRATlsrA" No
REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO. ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS
ouE RESULTEN coNFoRME A Lo DrspuEsro poR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTlcuLo 69 DE rA LEy DE
oBRAS ptlBLrcAS y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MTSMAS PARA EL ESTADo DE HTDALGo y su
REGI.AMENTO.

PARA LOS EFECToS DE LA PRESENTE CLAUSULA, "EL co TRAIISTA" SE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN

PROGPÁMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y QUE SERVIRA DE BASE
A "EL uuNtctpto" PARA vERtFtcAR su coRREcTA ApLtcActóN.

EL PROGRAMA DE ERoGACIÓN DEL ANTICIPo, PoDRA REVISARSE, ADICIoNARSE o MoDIFI
coMúN AcuERDo y poR EscRrro, srEMpRE y cuANoo No lMplteuE uN TNCREMENTo EN
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO

U

LAS PARTES ACUERoAN oUE No sE oToRGARA ANTIoIPo ALGUNo PARA
MODIFICATORIOS O ADICIOIüLES QUE SE SUSCRIBAN, ASI COMO TAMPOCO
RESULTEN OE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU
SEÑAIAOOS,

c
a.

EL CASO DE COI"VEMOS
PARA LOS IMPORTE§ OUE

cASo DE Los corwENos

,",r.ffiáQUINTA: DISPONIBILIDAD DEL IN UEBLE Y DOCU E¡ITOS AD INISTRATIVOS. "EL fúU
oPoRTUNAMENTE A DtspostctóN oE "EL coNTRATtsTA" y coN ANTELAC|óN AL tNtcto DE Los
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OSRA MATERIA DEL PRESENIE CONTRA
coMo Los DrcrAMENEs, pERMtsos, LtcENctAS y ES OUE SE REQUIERAN
REALIZACIÓN. D€ ELLo sE LEVANTARA EL ACTA

SEXTA: PIAZOS, FORilIA Y LUGAR DE PAGO CONVIENEN
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE LActóN DE EST[úActo ES
DE AVANCE DE OBRA.

UnBuen o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07
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LAs A EL REST'ENTE DE supERvlsróN DE r.A .BRA DENTR. DE Los 5 D|AS ,fiU LA

GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. OUE DEBERA CONSTIÍUIR MEDIANTE
FTANZA ofoRGADA poR tNsTtructóN AFTANZADoRA DEBToAMENTE AUToRIZADA y A FAvoR oE EL
iIUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO ANTICIPO,
PARA EFEcros DE GARANTTZAR su coRREcrA tNvERslÓN y sEA ApLrcADo EN Los rERMlNos

or

'o

o

E

o

¡,

PRESENTAR
EIGUIENTES A IA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE TAS ESTIMACIONES'EL TU ICIPIO" HUBIERA
FtJADo EN EL PRESENTE coNTRATo, AcoMpAttADAs DE LA DocuMENTActóN ouE ACRED|TE LA

PRoCEDENCIA DE SU PAGo CoRRESPoNDIENTE. PARA tA REVISIÓN Y AUToRIZACIÓN DE LAS

ESTtMActoNES, LA REStDENctA DE supERvtstóN, CoNTARA coN uN ptÁzo No irAyoR DE to DlAs
HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN,

EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMÉRICAS. QUE NO PUEDAN SER

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PTAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
EsnMActóN. "EL uNtclpto" PAGARA tAS ESTtMActoNES EN uN pLÁzo No MAYoR A TREINTA DfAs
NATURALES CONTADOS A PARTIR OE LA FECHA OE SU AUTORIZACIÓN.

cUANDo LAS ESTIMACIoNES NO SEAN PRESENTAOAS EN EL TERMINO ANTES SEÑAIAOO, SE

INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA OUE "EL ¡IUNICIPIO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO, SIN

QUE ESTO SEA MOTIVO PARA OUE 'EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PIAZO OE -,'"
EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS CONTRATAOOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A'EL CONTRATISTA'J,

MEDTANÍE TRANSFERENCTAS ELECTRóNEAS A cARGo DE LAS cuEi,rrAs tp¡nlun¡o¡s eÑ
rNsTlrucróNEs BANCARAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRAISTA" 

i
i

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS
pARrEs sE SUJETARAN AL pRocEDrMrENTo pREvrsro poR EL ARlcuLo 69 DE tA LEY oE oBRA§
PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISÍT¡IAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTO. r
TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE }|,AyA REctBroo "EL coNTRATtsrA", ESTE DEBERA REINTEGRA*
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INIERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO

SEÑALADO EN EL PARFAFO QUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE TAS CANTIDADES

PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y SE COMPUTAMN POR DhS NATURALES, OESDE LA FECHA DEL

PAGO HASTA LÁ FEC¡I,A EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL
xuNtctPto".

cuANDo ouRAt'¡TE tA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE REoU|ERA LA REALtzAclóN DE CANTIDADES o
GONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGIi.¡ALMENTE EN EL PRESENTE CONTPATO,

"EL UNICIPIo" PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE tAS ESTIMACIONES DE LOS TRABA.,OS EJECUTADOS,

PREV|AMENTE A LA cELEBRActóN DE Los co¡vENtos REspEcrrvos, vlclLANDo ouE DlcHc§
tNcREMENTos No REBAsEN EL rMpoRTE pAcrAoo EN EsrE coNTMTo. /!

,,1

TRATANDoSE DE CANIDADES ADrcroNALES, ESTAS sE PAGARAN A Los pREctos uNtrARtos PAciIADos
ORIGIT.IALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO OE CONCEPTS DEL

PRESENÍE coNTRATo, SUS PRECIoS UNÍTARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PRrylo A
su PAGO. "..,

sÉPTIfÚA: GARANTIAS,. "EL CoNTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORIÚA, TERÍ fmS.Y
pRocEDrMrENTos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros neuctorueoos ég[¡+as
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LECTALES APLICABLE
LAS SIGUIENTES GARANThS:

A)

PACTADoS EN tA CIáUSUI.A oUINTA DE
ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y

OBLIGA A PRESENTARLA PREVIO A LA
NATURALES SIGUIENTES A LA

MEDIANTE LE ADJUDICO EL

os

DE LOS QUI
FECHA DE NoIFtcAclóN DEL

Un Buen Go
LA

te

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cent
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

no: 01 (773) 73 2-00-02
1-E3 732-14-98

tNVtrActóN
Compromrso e

lé

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO I.AS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE "EL
CO}IfRATISTA" SEAN COMPENSAOAS EN I.A SIGUIENTE ESTIÍI,TACIÓN.

o,

x
"i'
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tate

"EL MUNICIPIO" COMUNICARA A LA

HABILES, INFORMAR,A LA FEC}IA
QUE ASISTA AL ACTO.

Un Buen Go

Plaza del Nacionalismo sin, col.

CONTRATO No. PMT-OP -52-2018

coNrRAro. ESrA GARANTh esrRn¡{ vcENrE HASrA rA rorAL Rrr¡roR zrc6*TU LA

%{ffiffi

o

I

I Tr§

ANTICIPO ACORDADO.

B) GARANTIA DE oUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo. QUE DEBEn,A cot.¡STTUIR MEDIANTE FIANZA
OTORGADA POR INSTITUC6N AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE EL TUN¡CIPIO
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10o/o (Dlü. POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS REIáTIVOS A LOS A.'USTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS QUINCE DhS
NATURALES SIGUIENTES A I.R FECHA DE NOTIFICACIÓI'¡ o* FALLO DE ue I¡¡v¡reCIÓN MEDTANTE IA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. S1 NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PTAzo LEGAL Yn sEÑ¡,nuoo, "EL MUNIcIPIo", pooRA DETERMINAR l¡ ReSCISóN
ADMINISTRATIvA DEL PRESENTE CONTRATo. ESTA GARANTh ESTARÁ VIGENTE I-üASTA QUE "EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIC'ACIONES QUE ADQUIERA CON
tA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTo.

c) o¡nRuTIe PARA RESPoNDER DE LoS DEFECToS SURGIDoS EN Iá oBRA, VIcIoS
CUALQU]ER OTRA RESPONSABILIDAD.. GONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU
FORMAL, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSAB]LIDAD EN QUE
INCURRIDO EN rÉnu¡Nos DE IA FIANZA, oUE SE oBLIGA A coNSTITUIR A FAVoR DE EL
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL IO% (D!U POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
LOS TRABAJoS cON VIGENcIA oe uru eÑO SGUIENTE A TA FECHA DE ENTREGA DE I-A OBRA,
QUE PRB/LqMENTE A I-R ReCepCIÓN DE LOS TRABA.,OS, "EL CONTRATISTA", DEBERA
DICHA FIANZA.

DE
DE
LO

"^[*o"*;OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- IáS PARTES ACUERDAN OUE Sl DURANTE lá VIGENCTA DEL

coNTRATo, ooURREN cIRcUNSTANcIAS DE oRDEN eco¡.¡Óulco No PREVISTAS EN EL cONTRATO, PERO

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE l.AS PARTES,
DETERMINEN UN AUMENTO o ReouCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABA,OS AUN NO EJECUTADOS,
DICHOS COSTOS POON¡A¡¡ SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL
RnrfCulo 71 DE LA LEY DE oBRAS PIJBLICAS Y SERvIcIos REI.AoIONADoS coN I-AS MIS¡IIAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REG¡áMENTO.

ELAUMENTo o neoucclÓN coRRESPoNDIENTE oeeERAco].¡STAR PoR EScRITo.

NO O¡nA LUcaAR A AJUSTE DE coSToS, LAs cUoTAS coMPENSAToRIAS A QUE coNFoRME A LA LEY DE I.A
IT4ATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA Iá IMPORTAC6I OE flENES CONTEMPTADOS EN Iá REALIZACIÓN DE 1.A

OBRA.

CUANDO DURANTE uq E¿ECUCIÓN DE LOS TRABA,OS SE REQUIERA I.e REALIZACIÓT.¡ oe CANT¡DADES
ADICIONALES, ESTAS SE PACaARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE;TRATANDOSE
DE coNcEpros No pREvrsros rN el cerAloco DE coNcEpros DEL coNTRATo tNrcrAL sus p¡Écros
uNtrARtos oeeeRAN sER coNctlrADos y AUToRtzADos, eREVTAMENTE A su pAGo. j,i ,

,;

NOVENA: NCCEPC6T.¡ Y FINIQUITO DE LOS TRABA.'OS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RqIATIVOS
A r-A oBRA MATERüA DE EsrE coNTRATo, "EL coNTRATtsrA" sE oBueAA coMUNtcARA "eu mrj,¡lctRto",
rá TERMTNAC6N oe Los rRABA",os euE LE FUERoN ENCoMENDADoS y Ésrc vemRcrRA oEF Los
TRABA.,os esrÉN DEBTDAMENTE coNcLurDos DENTRo DE Los orez ohs HABTLES STGUTENTES. i.
IAS pARTES AcuERDAN euE r-A Recepoórl DE Los rRABAJos, sE nenÁ DENTRo DE Los 6ffi-;ñi
HAarLes srcurENTEs A r-A FEcHA euE sE HAvA coNSTATADo su rERMrNAcróN, EN Los rÉnilnieE,aet
PARRAFo ANTER|oR, coN l-A coMpAREcENctA DE "EL tuNtctpto", "EL coNTRATtsrA" y DE LA
SeCnerRRh DE LA coNTRAIonIR Y

r!,f .4 fr,

Y
coNrnnlonl¡ Y TRANSPARENoTA

No MENoR oe ocno oles
DE QUE, NOMBRE

de Todos

o: 01 )73 2-00-02
73 2-14-98Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

ijíjtrÁ§ L

2-11-83

LA

GUBERNAMENTAL, I.A TeRuIHec6ru oe
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RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABA'OS, LAS PAR'TES SE OBLIGAN A ETABORAR DEI.ITRO OE LOS VEINTE
DIAS HABILES PoSTERIoRES, EL FINIoUIfo oE LoS TRABAIoS, EN EL QUE SE HARAN coNsTAR Los
CRÉDITOS A FAVOR Y EN COI.¡TRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUEROO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
CO TRATISTA" NO ACUDE CON "EL UNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN OENTRO OEL PTAZO SEITALAOO EN
EL PARRAFO ANTERIOR, ESTE PROCEDERA A ELABORARLO, Y DEBERA COMUNICAR SU RESULTAOO A "EL
CO TRATISTA" OENTRO DE UN PI..AZO DE OCHO DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN, UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE OICHO FINIOUITO, A "EL CONTRATISTf, ESTE TENDRA UN PLAZO DE
DIEZ DhS HABILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO
REALIZA ALGUNA GESTIÓN SE DARA POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL UNICIPIO", PONDRA A DISPOSICIÓN DE "EL CO TRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTÍVA, Ó BIEN, SOLICITARA
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBTENOO EN FORTTA STMULTANEA, ELABORAR EL ACTA
AOMINISTRATIVA OUE OE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

tos TRABAJoS 
üñsEüsfl .tfo hr0o, Compromis e Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. léfono: 01 (7

SE

EN

EÑA
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ENTEPONCORRESACTAT,EVANTARA
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EUo

S POR
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DRA
REFIE REN

TEN

HA
EL

SE

L
DÉctfúA: REPRESENTANTES DE "EL uNtctpto" y DE "EL coNTRATtsTA".- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A
ESTABLECER ANTICIPADAMEI.¡TE A LA INICIACIÓN DE Los TRABA,oS, EN EL SITIo DE REALIZACIÓN DE LoS
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, OUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE OE
coNsrRucctóN, EL cuAL DEBERA TENER poDER AMpLto y suFtctENTE PARA ToiitAR DEctstoNEs EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESIE CONTRATO,

ASf MISMo, "EL llUNIcIPIo", ESTABLEGERA TA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA, coN ANTERIoRIDAD
A LA INICIACIÓN DE LA MISMA, LA CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDoR PUBLICo coN IA EXPERIENCIA
NEoESARTA, AcoRDE AL Ttpo oE Los rMBA,os A REAL|ZAR, eulEN FUNGTRA coMo su REPRESENTANTE
ANTE "EL Co]{TRATISTA" Y SERA EL RESPoNSABLE DIRECTo DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, coNTRoL Y
REVISIÓN DE Los TRABA",oS, INoLUYENDo TAAPRoMCIÓN DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS PoR "EL
coNTRATrsrA,, ÉsTA REStoENctA DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL stTto oE EJEcuctóN DE Los
TRABAJOS; ASI M§MO TENDFA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES OUE LE OTORGA LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVIoIoS RELAcIoMDos coN LAs MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo Y sU
REGLAMENTO,

EN cAso DE ouE LA supERvBóN sEA REALtzaDA FoR coNTRATo, LA apRoBActóN DE LAs
EsrllAcloNEs PARA EFEcros DE pAGo DEBERA sER AUfoRTzADA poR LA RESTDENCTA DE supEmflsÉN \
DE OBRA DE "Iá CONVOCANTE"

DÉct A pRtitERA: RELActoNEs LABoRALES.- "EL coNTRATtsrA" coMo EMpRESARto y úNtco pA
DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO OE TRABAJO O CON CUALOUIER OTRO CARACTER BAJO
SUS ÓRoENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo. ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURATEZA OERIVADAS DE OICHO RELACIÓN LIBERANOO A "EL
riuNrcrpro" DE LAS MrsMAS, poR Lo rANTo BAJo NTNGUNA crRcuNsrANcrA sE LE poDRÁ coNsTDERAR A
ESTE ÚLTIMO COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO,

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" DE TOOAS LAS UE
SUS TRABAJADORES PRESEI.IÍAREN CONÍRA O EN "EL UNtCt PIO", EN RELACIÓ

lt

)73 2-00-02
73 2-14-9ETula de Allende, Hgo. c.p. 42E07

ntro

3 2-11-83

o
\o

"EL ff,UNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REMOCIÓN. EL CUAL POORA EJERCER EN
CUALOUIER TIEMPO,

'/.s
üíiRr
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CONTRATO No. PMT-OP -52-2018

RESPoNSABLE DE LA EJECUCÓN DE LoS TRABA,oS Y sE oBLIGA SI,JETARSE A ToDoS Los
REGLAMENTOS Y OROENAM¡ENTOS OE LAS AUTORIDADES COMPETEMTES EN MATERIA OE CONSÍRUCCIÓN.
SEGURIDAD, USo DE TA Vh PÚBLICA, PRoTEccIÓN EcoLÓGIcA Y oEL MEDIo AMBIENÍE QUE RIJAN EN EL
AMBrro FEDERAL, ESTATAL ó MUNlctpAL, Asf coMo A LAS lNsrRUcctoNES ouE AL EFEcro LE SEñALE .EL
mUMcIPIo". LAS RESPoNSABILIDADES Y Los DAÑos Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN PoR sU
INOBSERVANCIA, SERAN A CABO OEL "EL COiITRATISTA".

"EL COIITRATISTA" SE OBLICTA A QUE LOS IVIATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN TA EJECUCIÓN DE
LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO, CUMPLAN CON LAS NORiIAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAs LEYES NoRMATIVAS APLICABLES EN I-A MATERIA, Y oUE LA REALIZACIÓN DE
ToDAs y CADA UNA DE LAs PARTES DE otcHA oBRA sE EFECrúEN ¡ stlsmccló¡,¡ oe "eL

UNICIPIO", ASf COMO A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO OE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE
LA MtsMA y DE Los oAños y pERJUtctoS ouE poR tNoBSERVANctA o NEGLtcENctA DE su PARTE sE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL uNtctpto" o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HARA EFEcnvA LA
GARAI.TIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIET,¡TO DEL CONTRAÍO O DE VICIOS OCULTOS A QUE SE REFIERE
LA ctÁusuLA sÉpIMA DE EsrE coNTRATo. r .

I

IGUALMENTE sE oBLlcA "EL coNTRATtsrA" A No CEDER EN FoRi/tA pARctAL o ror¡L I reRceñÁs
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExoS, Asf coMo LoS DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES o TRABA,oS EJEcUTAoos QUE
AMPARA EsrE coNTRATo, slN PREVIA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRtro DE "EL lÚuNtctptolr EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS NETECIOT,¡IOOS COI'US
MTSMAS eARA EL ESTADo DE HTDALGo EN vrcoR y su REGT.AMENTo. /,:

INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN I.A OBRA, EN AMBOS CASOS.
uNtclplo". EN Esros cAsos, "EL col{TRATlsra" SEGU|RA stENDo RESpoNsqBLE DE LA EJEcuclóN DE

LA OBRÁ ANTE "EL ÍIUiIICIPIO" Y EL SUBCONTRATISTA, NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO.OEIOS
DEREcHoS DEL pRrMERo. 

l-,
DÉct A TERCERA: pENAs coNvENctoNALEs.. .EL ut{tctpto" TENoRA LA FAcuLTAo DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRAÍO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL COiITRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUMCIPIO" COMPARARA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICI.IA COMPARACIÓN EL
AVANCE DE LAS oBRAs Es MENoR ouE Lo ouE DEB|ó REALTZARSE "EL uNtctpto" pRocEDERA A:

I.. RETENER EN TOÍAL EL CINCO AL MILLAR DE LA OIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA OUE DEBIÓ REATIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NUMERO DE MESES
TRANSCURRTDoS DESDE LA FECHA DE tNtctActóN DE LAs oBRAS, HAsrA LA DE LA REMSTóN, poR Lo
TANTO, MENSUALMENTE, SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONDA A FIN DE OUE TA
RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL
ÚLTIMo MEs DEL PRoGRAMA, PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPoRTE sE APLICARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PEi,¡A CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE I.AS
OBLIGACIONES A CARGO OE 'EL CONÍRATISTA".

II.-APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEñTALAOA EN
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCTOML, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTMTADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINAC6N SEf.¡ALADA EN EL PRoGRAMA PoR EN Iá ENTREGA DE LA OBRA Y

IBIDAS A SATISFACCIÓN DE "ELHÁsrA EL MoMENTo EN euE t-As oBRAs eu
MUNrcIPlo',

nespoisrErroloEs DE "EL co rRATrsrA,.- "EL coNTRATrsrA,, .ERA EL il'ULA

c

PARA oETERMTNAR t-A ApLtcAcÉN DE
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
Jurcro DE .EL 

15$c'HüéffG

Plaza del Nacionalismo sin, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p.42E0T

SE TOMARAN EN CUENTA
UIER OTRA

odos

éfono:01 (

(

3) 7s 2-00-02
73 2-14-983 2-11-83

"EL coNTRATtsTA,,, No poDRA SUBCoNTRATAR tA ToTAUDAo DE LA oBRA: sóLo poDRA
RESPECTo DE ALGUNAS DE LAs PARTES DE ESTA o cUANDo sE ADQUIERA MATERIALES o QUE k
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TENTEMENTE DE LA ApLrcAcróN oE rAs 
'ENAS 

coNVENcroNALEs sEñ¡ALAoAs ***,o*ttU LAfEL U

MISMO.
NIGIPIo" PooRA oF/TAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO O TA RESCISIÓN DEL

LAs cANftDADES euE RESULTEN DE LA ApLtcActóN DE LAs pENAs coM/ENcToMLES euE sE tMpoNGAN
A "EL CoNTRATISTA" sE HAFAN EFECTIVAS coN cARGo A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO

RETEN|DAS ApLrcANDo ADEirAs st DA LUGAR A ELLo, LA FtANzA oroRc'ADA coNFoRME A Lo ESTtpULADo
EN LA CLAUSULA DECTMA SEXTA oEL PRESENTE CONTRATO.

DÉct A GUARTA: orRAs oBLtGActo Es DE "EL coNTRAftsrA". "EL coNTRATtsrA" AcEprA QUE DE

ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

B).- EL 1 O¿ (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DE

DE LOS PROGM AS QUE "EL XUNICIPIO" TENCTA ESTABLECIOOS EN II¡IATERIA DE

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL

c)

o).- EL DOS AL MILI.AR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE TAS ESTIÍVIACIONES DE TRABA'O PARA
CAPACITACIÓN Y AoIESTRAMIENTo.

DÉctfúa eutNTA: suspENsÉN TEnpoRAL o rER tNAclÓN aNTtctpADA DEL cottrRATo.- "EL uNtctPo",
PooRA SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN TODO O EN PARTE I.A OBRA CONTRATADA POR CUAIqUIER.
cAUsA JUSTIFICADA, NoTIFICANDo DE ELLO A "EL CONTRAÍISTA", Y A LA SECREÍARh DE-Iá
CoMTRALoRIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAi,ENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, NO POORA SER POR TIEMPO
tNDEFtNIDo y No EXCEDERA DEL 25% DEL pl¡zo oR|G|NALMENTE pAcrADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAYAN DESApAREctDo LAs oAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

Asf MISMo, "EL UNIGIPIo" PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTIoIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉS GENERAL; ExtsrAN oAUSAS JUST|F|CADAS ouÉ LE IMPIDAN

LA CoNTINUACIÓN oE LoS .TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE ocASIoNARh UN DAÑo o PERJUICIo GRAVE PARA EL ESTADO Ó PARA EL INTERÉS SOCIAL,

o BIEN, No sEA PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA.,OS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMIMCIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS

PARTES ESTAN DE ACUERDo EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO AUE PREVÉ LOS ARTICULOS 64, 65 Y
DEIVIAS APLICABLES OE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON TAS MISMAS PARA
EL ESTADO OE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

DÉcmA sExrA: REscrgÉN ADflrNrsrRATtvA DEL coNTRATo.- "EL uNrcrpro", poDRA REscrNDtR
ADM|NISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECES|DAD DE DEcLARActóN JUDtctAL, poR

INCUMPLIMIENfo A CUALoUIERA DE LoS TERMINoS ESTIPUIáDoS EN EL MISMo O oE TAS DISPOSICIONES
DE LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERVIcIos RELACIoNADoS co.N LAs MISMAS PARA EL ESTAoo DE HIDALGO
Y sU REGLAMENTo Y DEi,AS NoRi,ATIVIDAD oUE RESULTE A¿rcABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I.- SE INICIARi( A PARTIR DE QUE AL RTNTENDENTE DE coNsrRuccóN
oESIGNADo PoR AQUEL, LE SEA EL EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA

Un Buen Gobi rno, cornpro

EL crNco AL MTLLAR soBRE EL rMpoRTE DE .ADA uNA DE LAs ESTrMAcro*rs oe rnfiuo,
coMo DEREcHos PoR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCÉN Y CONTROL OUE CORRESPÜNDE
A LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

no: 01 (773) 73 2-00-02

o

Tel

73 11-83 73 2-14-98

A).- AMoRTrzActóN DEL ANTrctpo REcrBroo, SEGTJN Los PoRCENTAJES coRRESpoNDtENTEs.

Todos

k
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EN uN TÉRMrNo DE ourNcE Dhs HAB|LES, ExpoNGA Lo ouE A su DERECHo coNvEttu LA

¡PORTE EN SU CISO, TAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENÍES.

PARA EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y VALOMCIÓN DE PRUEBAS SE ESTARA A LO DISPUESTO POR
LA LEGISTACIÓN SUPLETORIA;

ll-- TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE AERIRA UN PERIODO
DE ALEMTOS PARA OUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DhS HABILES, EXPRESEN LO OUE A SU
DERECHO CONVENGA.

PRECLUIDO EL PI..AZO PARA ALEGAR SE RESOLVERA EN DEFINITIVA SOBRE lj RESCISIéN
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES, CONSIOERANDO I.OS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

III.- TA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTFATO. DEBERA SER DEBIDAMENTE

POR LO TANTO LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN OUE CUALOUIER CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEOIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE TA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONAOOS CON LAs MISITIAS PARA EL EsTADo DE HIoALGo EN VIGoii
Y SU REGLAMENTO, Y DEi/lAS DEPOSICIONES ADMINISTRATMAS SOBRE I.A TáATERL{: ASI COüq.EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE tAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISfA" OUE SE ESTIPUTAN EN EL
PRESENTE coNTRATo DAN DERECHo A su REsclSúN ADMINTSTRAT|VA |NMEoTATAME¡ÍIE SIN NECES¡nD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL trUNICIPIO", ADEÍT¡IAS DE OUE, SE
APLICARAN A "EL CONIRATISTA' LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE COMTRATO, ASI COMO
PROCEDER A HACER EFECNVA LA GARANIA OTORC,ADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISII/|O, ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
sERv¡clos REt AcloNADos coN LAS MISiv1AS PARA EL ESTADo DE HloALGo, vlcENTE Y su REGLAMENTo,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉCIf,A SÉPIMA: DE Los PRocEDIiIIENTos EDIAT{TE Los cUALEs LAS PARTES REsoLvERAN LAs
OISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLE AS DE CARACTER TÉCNICO Y AD IT{ISTRATIVO.

--:I l: r'

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
GARANTÍA, LA OEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAi,|IENfO DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO AL
CONTRATISTA, PARA QUE ÉSTE TI.AGA I¡S CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES.
DENTRO DE UN PTAZO MAXIMO DE OUINCE DhS HABILES, PREVIO AVISO A LA COMPAÑIA AFIANZADORA EÑ
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN OUE HUBIERAN REALIZADO. I¡ DEPENDENCIA. ENTIDAD
O AYUNTAMIENTO PROCEOERA A HACER EFECTIVA tA CTARANTÍA. SI IA REÉARACIÓN NEOÚrENE OiÚÑ
PLAZO MAYOR, LAS PARTES PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGEÑTE LA GARANTIA
TAMBIEN PREVIO AVISO A I.A COMPAÑh AFIANZADORA.

SI OURANfE LA VIGENCIA OEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PTAZO OE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LA DEPEN DENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A CELEBRAR EL
CONVENIO CORRESPONDIENfE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE DE
SUPERVISIÓN DE OBRA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE
LO ORIGINAN, CONFORME LO DISPUESTO POR EL LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

SI DURANTE LA VIGENCIiA DEL CONTRATO SURGE LA
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL
LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUI ENTES
ANALtsrs DE 't "ffB

EJECUIAR TRABAJOS POR
EL CONTRATISTA DENÍRO DE

DEBERA PRESENTAR LOS

dü81* 
Y AFoYos

no: 0'l (773) 73 2-00-02

CONTRATO No. PMT-OP -52-2018

OUE

FUNoADA, MoIVADA y NoIFtcAoA AL coNTRATtsrA DENTRo DE Los outNcE ohs
SIGUIENTES A LO SEÑAI.ADO POR LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO. T

11-83 732-14-98
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CUANDO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO EST¡PULADO EN EL CONTRATO O
coNFoRME A I-As ÓRDENES ESCRITAS DE tA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, DEBERA
ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABA'OS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIoS, oUE HARA PoR SU CUENTA EL CoNTRATISfA sIN oUE TENGA DERECHo A
RETRIBUCIÓN ALGUNA PoR ELLo. EN ESTE cAso, TA oEPENoENC!A, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, SI Lo-
ESTIMA ÑECESARIO, PODRA oRDENAR I.A SUSPENSIÓN ToTAL o PARCIAL DE LoS TRABAJd
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN o REPARACIÓN DE LoS MIsMoS, SINQUE
ESTo sEA MorMo PARA AMPL|AR EL plAzo sEñALAoo PARA su rERMrNActóN. i
EL pAGo DE LAS ESTri¡AcroNES, No sE coNSTDERARA couo LA AcEprAcróN pLENA oe los rnnd,¡.tos,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo TENDRA EL DERECHo DE REGLAI\IAR PoR TRAhAJoS
FALTANTES O Ii¡AL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO,

cuANDo ocuRRA t-A suspENStóN DE t-A oBRA, EL sERvtDoR ptlBLtco DEStGNADo poR t-A DEPENDENCtA,
Er.IT|DAD o AYUNTAMIENTo, Lo NoIFtcARA AL coMrRATtsTA, SEñALANDo LAS CAUSAS euE LA Motrta,fAN,
LA FECHA DE SU INICIO Y DE I.A PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO I-¡S ¡CCb¡¡ES
ouE DEBE coNstDERAR EN Lo REr-ATtvo A su pERsoNAL, MAeutt'lARtA y Eeutpo oE coNsrRucctóN. - ..

LA FECHA DE TERMTNACTóN, sE pRoRRoGARA EN rcu^L pRopoRctóN AL pERloDo oue coupneúo¡'u
SUSPENSIÓN Y LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEDIAtfiE EL ACTA CIRCUNSTANCüADA DE SUSCENSIÓN,
LEVANTADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORÍA DE LA,CUAL
DEBERA REMTTIR coprA A LA SECRETARIA DE FTNANZAS y ADM|NtsrRActóN.

PARA INICIAR EL PRoCEDIMIENTo DE RECEPCIÓN DE Los TRABAJoS, EL CoNTRATISTA. PREVIAS LAS
ANOTACIONES EN LA BITACORA, POR OFICIO, DEBERA NOTIFICAR tA TERMINACIÓN OE LOS TR¡SAJO§ O
SERVICIOS, PARA LO CUAL ANEXARA LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACóN DE
r¡s EsTrMAcroNEs o oE GAsros ApRoBAoos, MoNTo EJERctcto y cRÉDtros A FAVoR o EN coNtffi. --_.

ll:.
st DURÁNTE LA vERtFtcActóN DE Los rRABAios o sERvtctos, tA DEpENoENctA, ENTiImD'-o
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN tA TERMINACIÓN DE Los MIsMos, DEBERA SoLICITAR AL
CONTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFEcTo DE QUE ÉSTAS sE CoRRIJAN coNFoRME A LAs coNDIcIoNEs
ESTABLECIOAS EN EL CONTPATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
o sERvtctos, DEBERAN EIABoRAR EL FtNleutro coRRESpoNDtENTE. ANEXANDo EL AcrA DE RECEpctóN
FIsrcA DE Los rRABAJos.

UNA VEZ ELABOMOO EL FINIQUIfO DE LOS TRABA"'OS, I¡ DEPENOENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARA POR TERMINAoo EL coNTRATo CoRRESPoNDIENTE, oEJANDo I]NICAMEMTE SUBSISTENTES LAS
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITo, A§I coMo LA GARANT¡A oUE sE coNfEMPtA EN EL ARTfcULo 73
DE I.A LEY DE OBRAS P, POR LO QUE NO SERA FACTIBLE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE RECI.AMACIÓN
ALGUNA DE PAGO CoN PoSTERIoRIDAD A sU FoRMALIZACIÓN.

DÉctfA ocrAva:IAS PARTES sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA
oBRA oBJETo DE EsrE coNTMTo, A ToDAS y CADA UNA DE LAS clAusutás y sus ANExos euE Lo

SUSCITE CON MOTIVO DE LA

REvlslóN: su coNclLAclóN Y AUroRlzAclóN, DEBERA REALIZA*.. ou^ nfilJ LA
hS HABILES A Su PRESENTAC6N.

TMTERPRETACT1JY

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

TOOO AOUELLO QUE NO

no: 01 (773) 73 2-00-02
1-83 73 2-14-9E1

o

DEct a NovEt{A: JURtsDtccóN.- EN

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES o AYUNTAMIENToS, DEBERA NoTIFICAR AL CoNTRATISTA A TRAVES DE
SU REPRESE¡TANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
OUE SE LLEVAR/A A CABO EL FINIQUITO; LOS CONTRATISTAS TENDRAN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE }IAGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERA A SU ELABORACIÓN EN EL
PI.AZO Y LA FORMA OUE PARA EL EFECfO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTMTO, OEBIENDO
COMUNICAR SU RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo SExTo DEL ARfIcULo 72 DE LA LEY,

|MTEGRAN, ASI coMo A Los rERMrNos, L|NEAM|ENToS, QUE ESTABLECE
I.A LEY OE OBRAS PUBLICAS OEL ESTADO DE Y DEMAS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN

t¡fl

/";..
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NTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A tA JU
FUERo coi,ÚN DEL ESTADo oE HIDALGo, coN SEDE EN LA c

RrsDrccróN r[ULA
IUDAD DE TULA OE

ALLENDE, ESTADO O€ HIDALGO; POR LO TANTO "EL CO]ÚÍRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
poR EL ARTlcuLo 'l¡l DE r.Á LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL ESTADo DE H|DALGo, vtcENTE y su
REGLAMENTO.

EL PRESENTE coNTRATo SE FIRi/IA EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGo, A LoS TRECE DIAS oEL
MEs DE DtctE BRE DELAño 2ol8

POR

L. A. ISMAEL
PRESIDENTE

ING.
DIRECTOR

TESTIGOS

GLORIAc JI
fÍU ICIPAL

,c

I
. -.áRO. CESAR iIARTINEZ LÓPEZ

SU DE oBR S PúBLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONOEN AL CONTRATO DE CONSfRUCCIÓN OE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO: CELEBRAOO ENTRE EL L. A,
rsuAEL GADoTH TApra BENTTE¿ EN su GARACTER DE pREStDENfE uuNtctpAl coNsftructoNAL, y poR
LA OTRA: COIERCIALIZADORA FAJUGA, A. DE C. V., REPRESEMADA POR: I G. ,
EN SU CARACTER DE: REPRESE¡{TANIE LEGAL PARA TA EJECUCIÓN DE I.A OBRA CORRESPONDIEI{ÍE AL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2018, DENOMII{ADA:
A pLrAcró DE comEDoR EscoLAR EN cAtc (cE TRo DE AstsrENctA INFANT|L co uNtrARto),
LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE SANTA ANA AHUEHUEPAI{, TULA DE ALLET{DE, HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso deTodos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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